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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

•Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

S U M A R I O 

Adminis trac ión Central 

Presidencia de la Junta de Defensa 
Nacional.—Decreío número 58 sobre 
continuar en vigor en todo el territo
rio fiel a esta Junta cuanto sobre in
tervención por el Estado en el mer
cado de trigos, harinas y pan se 
relacione. 

Junta de Defensa Nacional.—Orden 
sobre incautación de trigos del Esta
do consignados a provincias no so
metidas a esta Junta. 

i d m i n i s t r a e l ó n Provincial 

G O B I E R N O C I V I L 

Circulares, 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 

Cédula de citación. 

Presidencia de la lunfa 
de Defensa Nacional 

DECRETO NÚN. 58 

No puede pasar inadvertido para 
esta Junta de Defensa Nacional y 
por ello se complace en hacerlo pú
blico, el esfuerzo admirable realiza
do en estos momentos por tantos 
agricultores que en plena recolec
ción, s u m á n d o s e desde el primer 
momento, con vidas y haciendas al 
movimiento nacional salvador de 
E s p a ñ a no sólo han cedido muchos 
de sus m á s preciados brazos para la 
defensa de la Patria, sino que a la 
vez se obligaron a un mayor sacrifi
cio corporal para recoger sus cose
chas y las de los ausentes, efectuan
do de esta manera una doble tarea 
patr iót ica: salvar a E sp añ a , arma al 
hombro, en el campo de batalla, de 
una ruina espiritual inmediata, y 
salvarla t a m b i é n en su economía , 
procurando para el m a ñ a n a los me
dios de subsistencia que en el cam
po pacificado cosecha el agricultor. 

Y siendo la riqueza agrícola base 
esencial de dicha e c o n o m í a nacio
nal , y el trigo pr incipal factor de 
aqué l la , así como fuerte ingreso en 

esta época del a ñ o de la clase agri-
cultora, esta Junta de Defensa Na
cional, que no puede abandonar a 
sus solas propias fuerzas a tan esfor
zados paladines de la santa causa de 
E sp añ a , v iéne obligada a ^defender
los en su e c o n o m í a tomando medi
das orientadas a e^ita^ que al am
paro de una l imi tac ión temporal, 
aunque corta, del área del mercado 
triguero, puedan producirse situa
ciones de abuso por parte de aque-: 
líos que, va l iéndose de que por las 
circunstancias presentes no se ma
nifiesten demandas del l i tora l a es
tos centros productores, pretendan 
hacer una dep rec i ac ión a todas l u 
ces injusta de esta m e r c a n c í a , tan 
pronto el agricultor cosechero, ter
minada la recolección, inunde con 
excesivas ofertas el mercado. 

Ta l s i tuac ión que, dado el patrio
tismo de una m a y o r í a de harineros 
y compradores de cereal, no creemos 
se produzca, para prevenir sin em
bargo la excepción, por exigirlo asi 
la justicia y el in terés c o m ú n , 

Como Presidente de esta Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo con 
ella, vengo en decretar: 

Art ículo primero. Con t inúa en 
vigor en todo el terr i torio fiel a esta 
Junta cuanto sobre r ég imen de i n -



t e rvención por el Estado en el mer
cado de trigos, harinas y pan venía 
rigiendo ú l t imamen te , según Decre
to del Ministerio de Agricultura de 
ocho de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis, con las salvedades y 
limitaciones en la libertad de con
t ra tac ión que a con t i nuac ión se de
talla. 

Art ículo segundo. No se pod rá 
efectuar ninguna operac ión de com
praventa de trigos a menor precio 
del que rigió en vísperas de la entre
ga de los trigos del Estado a los fa
bricantes de harina, y que osciló en 
las distintas plazas entre cuarenta y 
cinco y cuarenta y ocho pesetas por 
quintal métr ico , según clases y ca
lidades de trigos. 

Art ículo tercero. Vienen obliga
das las fábricas de harinas a mante
ner una existencia propia entre t r i 
gos y harinas igual a la capacidad 
real de raolturación de la fábrica, en 
trabajo constante y sin i n t e r rupc ión 
durante treinta días, a d e m á s del ce
real entregado a depósi to por el Es
tado. 

del presente Decreto, y su mayor 
t imbre de gloria será el no tener que 
aplicar sanc ión alguna, lo que es
pera del patriotismo de agricultores, 
harineros y compradores de cereales 
afectados. 

Dado en Burgos a veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
seis.—MIGUEL GABANELLAS. 

lunta de Defensa Nacional 

condiciones de depósi to que regula 
la Ley de 30 de Mayo de 1936. 

Cuarto, Las Secciones Agronómi
cas que intervengan estas incauta
ciones y entregas, d a r á n cuenta de 
las mismas a esta Junta de Defensa 
mediante relación comprensiva de 
los extremos detallados en el párrafo 
segundo, con ind icac ión de los nue
vos fabricantes depositarios. 

Por la Junta de Defensa Nacional 
Federico Montaner. 

Orden del 20 de Agosto de 1936 

Ha llegado a esta Junta de Defen
sa Nacional, conocimiento de que 
con anterioridad al movimiento sal
vador de España , se hicieron expe
diciones de trigos procedentes de las 
paneras del Estado de diferentes 
provincias con destino a fábricas de 
harinas enclavadas en zona no so
metida a la Autor idad de esta Junta, 

I y, por si tales expediciones no u l t i 
maron su recorrido, se ordena lo si-

I guíente : 
Ar t iculo cuarto. Los comprado- Primero. Por los Gobernadores 

res de cereales t e n d r á n la obl igación civiles de cada provincia se proce
de adquir i r una cantidad igual a t r i - derá a la i ncau tac ión de aquellos 
go que en años normales compraran trigos propiedad del Estado que en 
en esta época de í inal de recolec-¡ t ráns i to por su provincia respectiva, 
c ión, lo que se c o m p r o b a r á en caso ; vayan consignados a destinatarios 
de duda por los libros de Almacén y domiciliados en provincias o luga-
Contabilidad, y que a estos efectos res no sometidos a esta Junta de Dy-
pres t a r án conocimiento ante los Go- j fensa. 
biernos civiles de cada provincia,- Segundo. Con tal finalidad, los 
mediante dec la rac ión jurada de sus Jefes de Es tac ión de ferrocarril par-
compras habituales en citada época t i c ipa rán con toda urgencia a los 
de final de recolección, s anc ionán - Gobiernos civiles de su respectiva 
dose con multas que en el a r t ícu lo provincia, el emplazamiento del c i -
siguiente se seña lan , en caso de pres-1 tado cereal, con ac la rac ión del nú -
tar dec la rac ión falsa. I mero de la expedición, punto da 

Art ículo quinto. Las denuncias procedencia, remitente, destinatario, 
que tanto por dec la rac ión falsa co- punto de destino y cantidad o peso 
mo por infracción de precio se pre-j de la mercanc í a , que no será des-
senten ante los Gobiernos civiles, j embarcada n i reexpedida hasta que 
l levarán firmas responsables, ap l i - ¡ ello sea ordenado por la Autor idad 
cándose tras pliego de descargos, y | antes dicha. , 
una vez comprobada la infracción, | Tercero. Los Gobernadores c iv i -
multas gubernativas que p o d r á n os-1 les d a r á n traslado de dichas deten-
cilar entre cien y qien m i l pesetas, .dones a los Ingenieros Jefes de la 
según la importancia de aqué l las . Sección Agronómica provincial co
que se h a r á n efectivas por la vía de rrespondiente, quienes una vez com-
apremio, sin que pueda entablarse probado tratarse de trigos del Esta-
recurso contra las mismas, y que se do, o r d e n a r á n por medio del Exce-
hacen extensivas al denunciante de len t í s imo Sr. Gobernador c iv i l , su 
mala fe en caso de no comprobarse entrega al fabricante de harinas m á s 
ser cierta dicha dep.uncia. p róx imo de la zona sometida, fabri-

Espera esta Junta de Defensa Na- cante que vend rá obligado a hacerse 
cional el m á s exacto cumplimiento cargo de dicho trigo en las, miserias 

Aflmínistradón províntial 
§oiiierno civil de la wmímm de León 

C I R C U L A R E S 

E l Boletín Oficial de la Junta de 
Defensa Nacional de E s p a ñ a del día 
21 del actual, publica la siguiente 

Orden del 19 de Agosto de 1936 
«La necesidad de demostrar al mun

do la normalidad de la vida nacio
nal en las regiones ocupadas por el 
Ejérci to Español , salvador de Espa
ña , hace imprescindible que en to
das las manifestaciones de la misma, 
sea un hecho el orden y funciona
miento de los organismos oficiales. 

Entre éstos se halla la escuela de 
ins t rucc ión primaria , que, como pie
dra fundamental del Estado, debe 
contr ibuir no sólo a la formación del 
n iño en el aspecto de cultura gene
ral , sino a la español izac ión de las 
juventudes del porvenir que, desgra
ciadamente, en los ú l t imos años , han 
sido frecuentemente orientadas en 
sentido inverso a las conveniencias 
nacionales. 

A este íim y a propuesta del Recto
rado de la Universidad de Zaragoza, 
como órgano superior de la enseñan
za del Distrito Universitario, esta 
Junta de Defensa Nacional acuerda, 
con ca rác te r general, lo siguiente: 

Primero. Que las escuelas nacio
nales de ins t rucc ión pr imaria reanu
den las enseñanzas el día l.3 del pró
ximo Septiembre, en sesión matuti
na de cuatro horas hasta el día 15, T 
en dos sesiones de tres horas a par' 
l ír del 16 de dicho mes. 

Segundo. Los Alcaldes o Déleg»' 
dos que estos designen, cu idarán: 

A) De que la enseñanza responda 
a las conveniencias nacionales. 

B ; De que los juegos infantil^8' 
obligatorios, tiendan a la exaltad011 



del patriotismo sano y entusiasta de' 
la E s p a ñ a nueva. 

C) De poner en conocimiento del 
Rectorado respectivo toda manifes
tación de debilidad u or ien tac ión 
opuesta a la sana y pat r ió t ica actitud 
del Ejérci to y pueblo español , que 
siente a E s p a ñ a grande y ún ica , des
ligada de conceptos ant iespañol is tas 
que solo conducen a la barbarie. 

Tercero. Los Alcaldes p o n d r á n , 
antes del 10 de Septiembre, en cono
cimiento de los Rectorados, los Maes
tros que se hayan presentado el d ía 
1.° de dicho mes. Los que lo hicieren 
después de esa fecha, h a b r á n de acre
ditar la localidad en que se encon
traban, mediante certif icación del 
Sr. Alcalde, de la misma, que de
muestre la imposibi l idad de incorpo
rarse a sus destino; y si estuvieren 
sirviendo en el Ejército o milicias 
nacionales, del Jefe respectivo. 

Cuarto. Los h a b i l i t a d o s solo 
acredi ta rán haberes a los Maestros 
que se hayan posesionado o acredi
ten hallarse al servicio del Ejército 
nacional o milicias anejas al mismo, 
según re lac ión que el Rectorado re
mitirá a los señores Gobernadores 
civiles de la provincia respectiva. 

Quinto. En el pueblo en que no 
se hubiese presentado el Maesto t i tu
lar el día 1.° de septiembre, se desig
nará por el Alcalde sustituto, con ca
rácter de interinidad, entre las perso
nas pue ostenten el t í tulo de Maestro 
nacional, residentes en la localidad 
o en alguna de las inmediatas, cuya 
distancia de aquél la no exceda de 
cinco k i lómetros , y a falta de ellas, 
entre las de igual residencia, con tí
tulo de cualquier Facultad y de mo

ralidad y patriotismo indudables. 
Para las escuelas de capitales de pro
vincia que se encontrasen en dicho 
caso, las designaciones de Maestros 
interinos serán hechas por las , Ins
pecciones de primera enseñanzá . 

Por los Alcaldes y los Inspectores 
de primera enseñanza se d a r á cuen
ta inmediata de los nombramientos 
hechos al Rectorado del Distri to 
Universitario correspondiente. 

Sexto. Antes del d ía 30 del co
rriente mes, los Alcaldes i n f o r m a r á n 
al Rectorado del Distrito Universita
rio respecto a si la conducta obser
vada por los Maestros, propietarios 
o interinos, que d e s e m p e ñ a b a n las 
escuelas en las localidades respecti
vas, ha sido la conveniente en orden 
a las finalidades de esta disposic ión, 
o si, por el contrario han mostrado 
aquéllos, en el ejercicio de su cargo, 
ideario perturbador de las concien
cias infantiles, así en el aspecto pa
tr iót ico como en el moral . E n este 
ú l t imo caso, los Rectores ordena
r á n con toda urgencia la sus t i tuc ión 
de dichos Maestros en la forma an
teriormente expuesta. 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner .» 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 23 Agosto 1936. 
El Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

En uso de las facultades que me 
han sido conferidas, he tenido a bien 
nombrar a D. Miguel Arias Valcár -
cel, Comandante de Infanter ía reti

rado. Delegado de mí Autor idad en 
los partidos judiciales de La Vecil la , 
R iaño y Mur ías de Paredes. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 24 de Agosto de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

Sección Pronncial 
de Estadística de león 

Servicio demográfico 

Con el f in de que los servicios 
estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 25 de Agosto de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Administración de justicia 
Cédula de citación 

Por la presente se cita a Alfredo 
Nistal, cuyas d e m á s circunstancias 
personales, así como su domici l io 
se ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 13 
de Octubre p róx imo , a las once de 
la m a ñ a n a , al acto del ju ic io de fal
tas por coacc ión , como denunciante. 

León, 20 de Agosto de 1936. -El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

L E O N 
Imp . de la Diputac ión provincial 
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